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I)ELEGAéION DE INDUSTRIA DE
LA PROVINCIA DE LUGO

Implantación de ~ndustria

Da'ndo cumplimien~o al Decreto
del Ministerio de Industria y Co
mercio, fecha 20 de agosto de 1938,
don Manuel Lóp€z Ferreiro so-licit.a
implantar en Sarria (LugO) una
indu.str:a para la -elaboración d€i
embutidos' y .salazón de carnes de
eerdo. con capacidad dt: produ~-

. ción anual de 22,000 kilogramos.
Quien .se considere perjudicado

con esta implantación, puede re
clamar_. en el t.érminc de quinc.e
días. désde la· publicación del. pr~·
sente anuncio di,rig!éndooe a 1&

:Delegación de Industria· de ~ugó,

calle de Niconl-ed.es Pastór Díaz,
número -25~

MINISTERIO DB .4SUNTOS EX-
TERIORES

, El Sl~. Cómul G.eneral de ,España
en Nueva York, con :jes.pacho-s ,de
fecha 2. de· mayo corriente partici. ~.

p.a el fallecimiento de doña Teresa
Pereda, viuda de Carmona, natu
r-al.de Santa Cruz de Tenerife, (Ca
narias). ocur·fido en la ciudad de
Nu€va York el día 15 de noviem
bre de 1937 y el de Manuel' Galdo,
de 47 años, natur,al de Estaca de
Vares (Coruña). so-ltero. marinero.
ocurrido en Baston el día 20 de
marzo de 1937.

-V" '.<> .... ,('l. ,..;,.~ .....~.;,..:.._- -"~..., ,1'~...,.rl~·"...¡,.::a2:m~..L.av '·'UV.lUo:'"..t"" J~d~U- J

rtú de·Cc:r;una.? 'deG7:año.s,hij:J
de' 'Be.nitoy Josda, -fa'll€ció el r9
de .ene:ro ·de ,.19-38€nÚi>ort>()~ . I

T.:-da Boldo,. n-atural de Rojal,sol
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de n aftas, soltera. faÍleció €l 20 año.s, falleció el 15 de marzo d~
de febrero d~. 1939 en Toulon 1939 en ~arsellq.

(Franeia). .' José Vidal, de 84 años, hijo de-
Marg.arita Cous'uel0 Dos Santos, Maria, falleció el 1) de abril de 1939

e o M 1 T EU-E-; o N E DA 'natural de Aldea del Obispo (Sa- . en Agueda (Portugal).
, , E XT RA N J E 'R A lamanca1. de 67 años, hija de Juan Josefa Pérez Labajo, natural de

y, Antonia. falleció el 1,° .de marzo Valladolid, de 74 años, viuda, hija.
Día 7 de íunio de 1939- de 19'3-& el} Almeida (Portugal). de Pedro y ,de Petra, fall~ció el 14

Ca'mbiosde compra de mon.edas . -"BonifaciaGonzález Pinto; natu- 'de abril de" !93~ en Ma:'1osque
publicade-s de acuerdo con las dis- T.a; Q.e Valla,dolid. de 38 años. hija (Francia).
posiciones ofi(':iale~: de Julián e Isabel, falleció él 15 Joaquín Civina, natural de San -

de marzó _de 1938 en Oportó. -Vicent-f: de Gualb-a. de 78 años, sol"";-Divisas procedentes de d
Teresa Diez,GarCía. natural e tero, hijo. de Bartolomé y Engracia.expo.rtaeiones. -

Zamora de. 69 años. hija,.de An- falleció el 22 de' abril de 1939 en
Francos ....-....' •.• ' ...... '04 ••• 23.80 tonio y Florentina. falledó el 21 Toulon (Francia).
Libras ...•..•.•••••.• ~.. .... 42 045 de abril de 1938 en Vizeu. , Barbara Soler Nicolau, natural
_~lares -., ••. ~•• ' .~. ,•• ~ .~•• ~. 9.10 Santiago Bruno Gonz-ilü. natu- de Felanitx(Baleares), de 74 años,
LIras '" u... 45,15 ral de·'Orense. d-e66&ños. hijo de viuda, hij.a de Jaime y Catalina, f~-
Francos suizos ..•.••••.••'...... 207 AngEl 'y .J.oseia:. faUec:ó el 3 de.lleció el 30 de abril de 1~39 en Tou
Reichsmark ... ,•.• ..• ..• ••• ij,.45 mayo. de 1938 en Oliveira de Az~~ Ion (Francia).
Belgas -... ,'". .•••.• ..•.•" ~.. 1'54 rp..eis (Portugal),' , _
Florines .. , •••••• ,•.•.••.• ~'.' 4.95 . Ela'dio Raposo. natural de Coru-
Escudos .~. o,. ••• •••••• ••• ••• 3~,6~ña. de'37 años.'scltero. hijo de' M'l-
PHO moneda legal.,. ... 32,01 ria. falleció el 2 de junio de 1938
Coronas,checás .. ~' ...••• ' 1,1,0 en La Habana. .
Cl)~onas suecas.... .,..". 2'19 1" M{n,uel Boullosa Vaqueiro. na-
CorOl.¿as noruegas ••• ~;14, tural de Pontevedra. de 62' ~ftos,
CorlJnasnanesas l,SO¡ hijo de José y Rosa. falleció el 14
Div:~aslil;res imp~rtada.s volunta· de juni-o de 1938 eIi Oporto. '

.rla.y definitivamente, ¡ ,-Bautista: Be~~iristain.,de .86.año.s.
Francos. ..' '" .~. o" 29,75' soltero, falleclO el 14 a.e JulIo a-e
Libras ~•. 53,05 1.938 en Rosario (Urugu:n-°).
DOtares " :. 1l,3~ Joaquín Gómez Rodríguez. natu-
F1·a:ncossuizo.s.;~ •.• ~••• ~. 258,75 ral de Orense. de 60 años, hijo d~
Escudos - ~••• ,.~. .•• 48,25 bamian- y Antonia, falleció el 2 de
"Peso mon-eda legal ~.. .... •••. 2;58 agosto de 1938 en Troncoso (Por-

. tugalL.
Manuel· Alvarez' Fernández. na-

MINISTERIO DE 'ASUNTOS 'EXTE. tura! de ViHar-devós, hijo de Do·
'"RIORES mingo y Pastora. falleció el 18 de

agosto de 1938 en Valpa~os'(Por-
-:--':::;.-:-- fugaD.

Re.l..ació.n' de.. españoles fallecidos en¡ J oaquiU Carballeira Castro. 1';
, , _el extranJ-ero· '
. ' " , 34 ?ños. soltef·o. 'hija de Benito.

MigUel R€don-do Gim-énez, na tu- falle-ció el 5 de S€ptiembre de 1933
1"a1 de :R,ota·. (CaoJz),- de Waños, en La Habana.'
hiJode·Casimiro y' Francisca. f-a- José Fernánd~:4 Fel'nánd€z~ na
llecfóe16 a.e febrero de '1938 en 'tural de Alméria, de 53 añcs. hijo
Ü'lar (Portugal). d-e Juan y 'Maria, falleció el 22 de

Telmo Alfaia, natural de Ponte- 1'ebrero de 193-9' en Toulon (Fran-
vedra·,de 63- años, mjo ce Manue-- cia}, ,
la, falleeióe! 10 de febrero de 1938 - ManuelSilya Panipgu3, natural
·enOp{irt·ó..C

" '. , d'e .Madrid, de 36 años,hijo deMa~

" Apoionia 'Valente, naturat dtl' unel y·eol'Ísuelo.: falleció €l 28 de
Fuentea,guinaldo '(})ortueaÚ el )8 febre!o de 19-39 en Ríj eres (Fran-
de f~brerodé1938. ~ ~ . . da).

'Jesé E.st€va Sel1va:natural de
Barcelona. de 52 años, empl~ado,

hijo de Jaime y Matilck, falleció el
11:de. nl~rw de 193B·en Mar.e.eHa.

Antonic .Edaz GonzaJ.~z,de 3"9
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Lugo. 22 de maye de 1939.-Año:
de la Victoria.sEl . Ingeniero Jefe,
PablQ Escobar. J

•

SQ6:0 .

Lugo. 2-5 de m~yo<ie 19:19·,
Año .de la Vi<::tpria_-El" Ingeniero
jefe. Pabl.o Escqbar. '

am-o..

h) fiara la f,abricación de' d.extri
na.-Un acidu.lad.or. Secadero de ....a·
do. T ostadero con alimentador. Un
refrigeraddr. U~a ,'primera·l}l-oliend.i:y
cribado, U~ aparato prepat~dor. Una
segunda molienda. con cribado y cm·
piqtietado. .

DELEGACION 'DK INDUSTRIA DE .: é) . Para la fabricaciÓn de. t<1pioca.~
L,,\ PROVINCIA DE BURGOS Una. maqujn.a dehacercop<ls.Un as- .~---

cenSOl; para· 200. 'kilogramos ae carga.: Senicio Municipal' de Abasteci...: n
Ampl.i<leion de Industria, . Un secadero; Una molienda, cribado miento Be' Aguas . .

. . y empaqucta-do. ..
DOl: Juan Alame:da ~ltrán,v~- . - . - Declarada desi€rta1a subasta;'

. dEO de Burgos, solicita a:utoriza- d) Repucsto......:-Compuesto de sopor- anunciada por doo veces en: el BO~"
cian para yariarla dis;fV~"l·ci.o·n d.:>] tes. juegos de cuchillas, cojinetes de . ' .' ,

- :]:'V<CJ ,,- bolas, cadenas. telas metilícasde afina- LETIN OFICIAL DEL ESTADO pa..,·
materia2 de.su industria.: de fabri- ción, seda pa'ra las.cribas de refinación, ra la _"Ca¡gtaci~n y' .:reunión - de. '
~ación de cUrti~os. y ampliar Una válvulas; jnvector de· acidlllador, va· aguas del armyode' Villaza con, .
'de sus secciones. da_acuErdo con 10 cuó;netró, ténnóme:ttos. --toberas, ctc. d~'"tino .¿}"abastecillllentO de esta: .
dispue~t'J eu el Decre_to del 20 de-e} Transmisiones y tuberia-s~-EjeS dudad, se saéa' a-nu€va licitación:
agcstQ.de193S·de·, tran-smisióri..pol"caS-; uniones. i~en7 con. aumento-deÍ típÚ. dela misma:

S-e rdiere la:varíacióp- 'a,la coos.,.. scla..<;. cojinet~tfetcn~s". correa:sy'fU- y' wnarfeglo a las. siguientes-con.,.'
trucción de nu~vcs'pabenoneSpar3.bl!r!as.~o.~lpktas'~ara'él-t'ayado•. lechc d..i.Cioné-s:~ . '. .,
'd' .. ~ . 1 i b' . . de alnudon.·~uas de gases suUltl'OSO . . .. ..-

!sponer el curS9 de· a a rlc2Clon '. . '"._ .. :'., '-., . ' P.rímera...,.;.-La subasta para la ad-4
en forma .más --conveniente.."y la "\; .¡v:.?.OI..·.t_1_. ':'. d'" '., :-.' fu..e ',.,. ... -=- .jüdi.. -.caéión.!' de. I~úbras s.e- €fectua._.'
a:niP~iación. a una· ~ayor ir~,t~- Do~:.·~d~l·~a~ ~~;;~~r'¡.;ori2o~t;i6t ra .conarreglb al Reglsment-ode 2 ..
sHian: en la prcducclOu' de plei-es pa,ra dar Ja fúerza neci:::;.a~iaa toda la ¡de jUlio de 1924, en el salón de·s.e~.
at.erclcpeIadas-:·'. inst<1lacic\n. y'además290ki1os de- vapor Siones de1 ExcmO,·Ayuntamiento, ai

Quien se conSj-der.e pe-rjúdicadO por ~a:r~ a 4: kilogramos depresión. y .las-.Qoce de la· nulliana del día·si..
con este prcyecto,pCdrá presentar 120, Kilogt~~os devap~r. a 1~. a~os-gu.4ent.e hábil' a1aeltranscnrs-o de".
sus reclamaciones en ests.Deleaa": kr~5,. L I'eSlOn no~al dt,;!.~abaJQ ~- ~t. v.-einte días. también hábUes.con""!

. . " _..:'! Dos .bomba.s de ahme:ntaclOD.. Una ma-: .. ' '.. ' .. .'
ClOn, en el ~.lazo de qUInce O:laS, quirú de vapor 180J380 HP". v 'acce~ ·tad.os. a:. p~tir del en que se pu..
a contar, de la fechadépuo~ica- sañas,'- _". . " . .." ' bliq.ue 'es~ anuncio en .el BOLE...
clón d.e eEt-e al1?llcie... •.. g) .Sc~'adcro. de -:pulp~~-Varios úti.·'l!W· O~ICIA:LD~~T~IDO, .?aio

Burgos. 27 d~. m.s..yo de· liJ39.- les.' agitador,prensa. c.~ba;-bomba, sc- .·la p~€Sl~enCla del. ~en~: ,alcalc..e .~
Año. de la Victoria.-El Ingeniero cadero giratorio, ctc. ~ ':' _. dE:!. Ten:.ent€ en. <tUlen o.elegt:e. co-n
Jtf-e, a.de la Vega. h) 'Jnst~1lacíón de .agua.~lJn.a-cen~ inrtervenCióndeo-trovocal 'de "!a'

312-0,· trífuga. 2.200 IIp. m. con. inotor déc· Ccmisión-Municipal .. Permanente
trico.·fuf.c:rias.' Ila\Cesydcpc?sito me- .designa·do. al efectoS con asis.ten~
ta.l.ito de !O my,.. . . . daael Notario _2' quien corre~c-!l4 .

'. - .' .' .... il TaBer de rcpa·..acio-nes..-Un '10T- da en turno. .. .

DELE.GAC.I.ON" DE IND.USTRL.~'DEI·.:no,ciU.'nd_ri'Co. de 1•...50 m •.. ?'n..t..aIa..~ro; • S.€. 'O"Ulld..a."'-·.L..as· ob.. r.. a.S.' se.. ' e..J.'.e"C,ll ta."iLU'GO' -" .. Una cCPlHadorJ. Un gasogcno. Una ..' o ...• '.' • '.. la condiciones
. . , _,- •. fragm POrj;,atil. ttrl'ajasy otroS' úti= 'ran_ CO~. .suJecron l~ _~S. -.. .~ .

l).1nd" .et:mphm¡CniO al Decreto del le~;'" . _. faCU]ta~lvas. parL....ulo.res Y- eco~o_ .
2.0 de d~OStO ~e- 1?,8. don Edwrdo iJ-. ·1."boratorio.-T:res b.1lal1=as. Un micas, así comQe en un' '\x¡do a .1C)S.
.'\ldrtin Alonso. sOlicita.' autol"i=;¡ción microscopio. Unarm.ar.íop.ra control ulieaos :rJ5royectes redactados po'!!:
~~ l.'l_ Sl:pc,riolida~ para im?lan.t~r en deht!lUcclld y. pcqu(;ñ~ ~aieriaL el I~g€'!!iel:o de. Cámi11o~ d-cm .~~.. .
"~l~~ un; m~ustriC\ de ~abncaC1on, de . k; Básculas 'y mOVl1mento5.-Un.a miro Pascual Lor€nzo.
fr:C¡Uc1, ~extnlla Y. tap~oca.. CapItal. bástula para Yagones. Una idempara. . . .. _, .
f ·1/·d t ...... ¡ . - '. . . d' . d '. ...' Tercenr-Las .nrcpOSlClOn-es paraTes ~L.oncs . e pese as. , "a Or apro- can:ós .. ti:l, empUja or e .....agones can ..' .' ~ _ _.. ' "
~'¡mado de la' maquinaria a, importar..' niOtor de easolina,Unalob:adc- hierro. ser admitidastteberan rer presen.,
371.043 R. Jl;L con el ddalle síg~1en- Ba.nc.adas·~',.1.Tmazones:~, . ta.das ajustadasal.modeloqu-e $e

, ~(..: ' .. . 1; P:ait~ elc.:triea.-Un generador deinsertaenest?-s cond~iones'CCo.'l-

.a) P;tr-a la fabricación, de fécula.- 160 KVA tTif.ásicc2:2.0 V.,7S0 T. p. In, siC7na:n-do la cantidad por la que e-I:
t'n b ...ad.::rc de n;l~.as.-tJna b.aIanz.a Oncr;: dr:drO?U)lOreS trifasic9S'de- di.: I>r~ponente se ecmJ)r,om~te a re-ali
;,urom;'\ti.::a,-Un-molino'o ravadera.-· '«C!S-.l$ pOlcnCtas sumando en tptal 101 zar. las obras, o bien. &~ñal~nd.o .'3,:'
t!n rotor v 5.0i.1Ü cuchillas. Una bate- caballos..,.., . . b""a d-e1 tanr-o 'por 'd-ent-Oques~
~!a dc bomh.lS de pistón gemelas. 'Una Procluccio.:: anu.al. fcc~]a 2.000 1 m.. roe ...) . - .. . 'ti -ados l);)r'
fri':1.:L Una. cenhifuga separador.l. Una. Dextrina 500 Tm., Tapioca. 100 Tm., hace:.scbre l-os.precms .' J .' ~ •
.~J.terí;'l de <'lbnadorcs. Una estación de .pulpa seca.400: Tm. . .' el senar Ic.g-emero jo" que. Sll"Ye.:te
fcfinaciém.Rc.oguladOI'd ,de leche de al-~uic:n se considere perjudicado. p'ilC- tipo'a la .s,¡basta. con letra clara,. .:,
Jnidóu. PI.:mos <lecantadorcs. B.1tería de de prc~entaí redamacion<:s nor cscri- de mal1eraqtié ho ,.haya lugar 3.. .

~ent#fug-"!s 'P!'-.• t.a .Jigu.;dns d.~~~. F..'AO:':'"j toe;l .r:!'t.."Ikl..',....';'{:="'.'-n ........r
e .l..üd.-.~hÜ ~~I dUdas. nf co.'nfUSi,¿.n~S: ...Ad(.'1l1Iá.z.' "'~.l:';· ,- ...

no de..-,1::::ufrc. Rifeña decc~trifugasde Lu~o, calle de NJcomedes P. Dla:!, ~u. ehas pr'Oposi.cio.u-es. seaten<h'illi a'
de<iague., Tr.1nsportadores. \.m ~cadtlo mero Z5, dentro delil-1.uo de 15, dl~S. 1 dispu-e to en el Reglamento cí:- .
t'onÚDuó dl: cintas. Una ínstalolción .de- a c:ont.lr de la fech~ de ·la pubh- ~o. . sI ,.t·t 'ón de o-bras .
:nolid'o y crít..ado.· 1c;l.ción de este ~nunClO. tauo llara a cm: ra aCl . •
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b~~nes y serviciosmunidpales, ~e~ será de .cuarenta y i1U€V€ mi1 seis- minantemente prohibido las traí1s~

berán -entregarse desde eldia .~i~ cientas veintiochopeáeta.s con se- ferencias de iá misma, en uso de
guiente al 'd~l en que ha. de ce:e. senta y ocho .céntim9S, a que as- la facultad que al Ayuntamien~o
brarse ia licitación, en el Registro eiend~ el 5 por 100 delpresúPuesto concede el artículo' 22 del mismo
General del Ayuntamiento; en 'las, de· contrata de las obras.: qUe· es R.e-glaménto para la contratación
horas de. diez auna, -de los días de pesetas' l1ovecÚ:ntas noventa y de los .cerVicíosmun:cipales rerre-
Ja,boiabl~s. _.',dos míd quinientas· setenta- y tres tidameúte citado

Cuarta,-Los' p1iegps de las pro_ con se-senta céntimos', debiendo in- Décima. - El contratista ia; á
posiciones deberán entregarse bajo· gresar agúélla en, la ·Caja Munici-· principio a los trabajas d"'ntro del.
sobre cerr-ado a· satisfacción del pal o en los lugares qUe f?-culta plazo de diez (10)- días sI de la
presentador. 'a cuyo efecto podIan el mendo-nado· Reglamento, ya en fecha BU -qUe se dé orden de co;-

. iacra-r,pre.:int3.ro· adoptar· cuan·; metálko. ya en eualqul~ra de los I menzarlas. que no podra ser an
1f;flsinedtdas de seguridades-timen vaJcil'es o_ si~nos que determina el terim: a la terminación del replal1
ñece~arias a .su derecho en .todosarticulo 10. .t'fO de la cuenca p.nrcial en donje
y 00 cada uno de los que €né.ierran Séptjrna.-La cant·idad que de~ se mande trabajar y de haber pues
Una- proposición, y en el anverso pnsitará el contratista. con garau- to a dispo.s-ición de aquél los terre
o,elquecon1-€ng-a, y cierre todos ,los tía definitiva del' Ayuntamiei1to, nos que hayan de ocuparse en di
demáS. debed. hallarse esCrito y será igual al 10 1>01" 100 de aquélla chazona.

-fi}:mado 10 siguien~: . en- la que fues-eadjudica-da la pbra. Las _obras se desarrollarán ccn
-¡~proposicjÓlJpa~aoptar a la su. debiendo. constftuirh\ en un plazo .la sufic~ente actividad para que los

oasta para la. ejécución 'de las obras que no excedera de diez días, des- primeros veln te litros ca1'>tados
-de"pap~ación y reUlllón de Aguas" puésde' hecha la adjúdicacón. puedan ser incorporados a la -eu-
en la cuenca del é!GYo de Vi1laza", octava.-Et" contratista· queda trada -del túnel de VilIaza en un

obligado a pagar los gastes de es:;e -plazo de och-o (8) mes-es, -a -partir
:En el anver.so y crwzando.las .l~ anuncio en el :SOI..ETIN OFICLI\L de la f-echa de que se ordene el
neas de cierre, se hará ,constar por DEL ESTADO. en el "Bcletín Ofi. principio de las obr,as. El resto/Je
el presentador y el funcionario que ciar' de la provincia' y prensa de las ca,pta¿iones se efectuR~ en ¡OS
recibee.l phego, bajo la firma de la localidad. así como 100 de la es- dieciséis (16) meses siguientes. 5e
ambos. qUe se entrega intacto, o crdtura pública. suscópias y de- mr.do·Que-la totalidad de las obras
las circuustaneias que para, su ga- mas que origine la subasta. a cu- deberán quedar terniinadas en el

. rantia persona;, jU?Jgúeconveniente yo efedo . antes de 'otorgar la co1.-p1RZ-o de cÍos (2) años.
consignar cada una de las citadas trata. d-eberá presentar-antes los . Para asegurar la realización 1e
personas. La eedula pei's-onal :le.. . - recibos de haber satisfecho" los las ooras que d~ben s-er hechas ,:,n
acompañará .por separado, ,o bien gastos, o los que- pr€viam-~nte 'Pudo 100 primeros ocho meses. el adj u-
la presentará En €ol momento de haber abonado. .di~aU:.rio presentná_,antes de los
la li~itación, si se le exigies~. También queda obligado el con- treinta (30) días de que le haya

Qui,nta.-Los pliegos de ,coridi~ tra~js,ta a satisfacer a la Hacienda sido otorgada la subasta. "ndo-_
dones y dern.il..s an~ed€ntespa- pública el import~ de los Derechos cum~ento e~pedido por la casa <:ju~
ra- la subasta. se encontraran ce Reales. e.l de . las contribuciones Y haya de suministrarle-la tU1)¿ria.,
manifiesto en Jas Oficinas del _Ser. demás que origine la subasta y la -declHando que tiene adq~ir:dl}con
vicio Municipal de Aguas. calle de formalización, de.bienc.:opresentar él el com.promiso de entregarle so
Uruguay. núm.. 25. los días labo:a- para e-llo~ dentro de los plazos le- b!:e muelle Vigo. a partir de la
bles.duáuite la.s horas de. onc-ea gajes, la documentación Pertinente fecha e.:l qu-e se ord.ene. al ad.iudi
trece. en las -oficinas liquidadoras. C2.tario el comienzo d-e .las obras,
Se"ta.~La:fianzao depósito pro- ,_ Navena:--EI !<matante no podrá .el siguiente rhateria! Yen los pla

. Visional.n€cesario para .poder prc- ceder ni traspasar los -derechos que zos que se indica:
S{'ntarunaproposición cnalquie,ta, nazean del' r_emate. pues qpeda t':r· ~'. ~1

'l,

1.31]1 m. L antes de 40 días
1.306 ID. 1. .. .. 80' ..

-770 m. L " .. 100 u'

250 ID. L ., ,. 1'20 .,
700 ID. 1. ,. 120 ..
451) m. 1. ,. '., 140 .,
770 ID. 1. ,. 160 ••
750 m, 1. -. ,. lS0-. ,.

6g0 m. 1. " .. 20Q "

..-,

• :!l."
"
."..
"..
•• /'

de diámetro ,interior.Tuberia ligera de ,50 m/rn.. " 60 "
tt .. 70 ".. '"- ' 80

,., . ...
tt tt 100 tt

,t. .. ÜO ~.. .. 250
"., .. '. 300 .. ,

ot· O> aso .,

. Si .es~e d~u!p~nto de, comprJ-I' Onre.-.:si por cualqui-er cau ~a iun • nuevo -plazo ,de dlez (l'p) di~s.
miso ni) f'l.i.era -'presenta~_c!_ dch!-ro. de~n.dien~e de la volunt.addel JSiaun ;:-:2queD1Q"'!!.~ c-;menza~e,!;'n.,
de; p1azu señabdo. _se dará pnr Iccnt·ratista. no empe¿..araéste lOS ¡el nuevo -p]azo: -el Ayuntam:entt>
,rescind:do el co-ntratb. con D~rrii;"I.., ,tr~balos en el plúo señalado. :'~ ICe Vigo' dara, ~r' rescindido el.:c.oll';·
de fianza. ; :e' r-equ..;.;yjra· por -escrito, fijandole trato, con perdIda de fianza.

.... '. .. I ~ _• • •

~ ... " .. '
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Si llegz..se el t~nrúno del pl.aza tener aSegurad.os·, de ~ccidentes' 9- cilrheraal· otorga'miento a.e la' es,
tija.do para tener preparado 'lOS SUS' obr,en:1S, estará al .corr!ente e¡l' ,c:ritura' o de llenarse las condidt)~

v-eint-e 1itrcsdel articulo d-iez, y las: el pag9de .ret¡ro obrero y delp:~ EeS precisas' pa'ra ello,. se ·p;:¡-d.ra
obras no- pudiE;ran utilizarse 3lor. ~e indele .social, debiendO y,eaEzar por'la .• CornisiónMurücipal Petma
cau:oaS Que dep·enda,n de la volul1- el eorrespom:liente coritrato 'con tes ,-hoentá dar por réscindido elcon·(
tad -del'~ontratista~~ele requeriráobrervs que deba-n -CCuparlB. obn, trato a perjuicio deJn:llsmorema:.:
por escrito, fijándole· U11 ,nue\'O esti,puIaIÍdo:<iuradón,'requisit,}S- tante para losdeetosdelartkuio 
pla-zo de diez (10) d:as, p'1.sado el para'sudenunei:i,y S~p.;siÓ:1.·'~lv€intiuno"d.-e CC'érataciónMuni.~

(:uaI $e le 'd~ontai'á al contratista número' de horas de trabajo, pre";, cipaL ".
,:f5úO) pesetas. quinienfa.s, por,'~a- cio, del jornál'Y demás qUe,iínPfl~. Veinti~ná.__Elp!eSentecontra¡;:J
'da dis de retra...<:<>; si este r-etraso ne ~l articu!o 25, ~el cóCligod~l se·ent.endera'sujeioa)aobs~rv'au .. "· '"
llegaSe a un (l) mes, será. rescin- Trabajo. .ciz de .la Ley de 'Protec.cióndela. <

dicto el con t·ra to: con pé'rdida de Quince,--,-El contrat.isrta nopod~a. Industri!3.; Naclonal'de 14 dé fe..
fianzl', sin que .se admita. al COn-p.ediraumento ni ctisnül1ución·-üe brero'de

J
1907,.yen:su virtud sola..

tratista reclamación algüna, ni los. precios COrT€spondientes 'que mente serán adinitidas.-proposf{:i<h
otro derecho que ei abono de la res1iltendel remate, sea cualqui€w nes en que se .ofre~can art.icu:los Q

cantidad de obra construida y el rala drusa qUe alegue, porque és- efe'Cti)s ~de' prcducciQn españúla,.,sal·
de les materiales acopiados que~ te ~hace a ru. riesgo y ventura, VO los casos que aütori~e la relaCiÓ.1l. ,~..
siendo necesarios, par-a' la misma, Dí,eciséK _' Todo lidtadcr .qu.e de. excepciones que '. se publl~a
estén a pie' de obra, así como de cConcurra a esta .snpastaen..re;Pie- anualmente :en cumplimiehtodel
los medies auxiliares' que pueda~ sentaclón de: otro' 0- de cualqui-=r articulo 2,° de dicha Ley.
:ser cie utilidad para la continua- Scci€da{i, deberá acompañar COpiR Iguaimente Qu-edar3. .sujeto -este
ción de los trabajes, que se. abona- de la escritura o -cid. uodef;qa~ contrato al. Reglamento; para .~3¡
l'á por el Ayuntamiento alpredo justifique fa personaÚda:d~'del 'Uei- ej:ecu"eión de la.. mi~a:Ley, '1.:p!()

en 'quecontr,"dictoria y. opúrtuna· tadorpara poderpresel?tar prqpo- ,bado . poi R:ea,i DecretO ?e .23 de
, mente, nubieran sido, tasados. , 'sición,cuyo d-ocmnento d.e-beráo?~- febrero de 1908 Y de, 12 de: marzo

Las m~ltas que se impongan al tar bastanteado por el señor Le- d-e lSU9 yespecial.men"tetodü cua:r\~

c~n.tl'atista,con árreg.l?a 1: <:!áu- rtracto aS-8~~ municip~l: . t?afed.:a "~" ]o·d1sPlles.to- en 1~s~r...
sula antenor, .se haran; e_ectlv~S Diecisiete.-El. hecho de pTes€r.- tlcu19s13 Y,15 Y pnmer parr"fo.
d~ la fianza. prest~da: POI .el nu,~- tar una preposición' púa ~'podet del 17~Reglan1ento..' .

,mo, como .garantía d~l ·~ump.i.l- tomar parte en esta subasta con- 'Veíntidós,-LosJicItadores eStan
mie~to ck lacont~at~ y ~n eaSD tante, con.stituYe ,al licitador en la obligados a~dec1arar-en)a:Spropo
-?rec!s?, deyxi.os sus blen~s. El <:on- obligación qe cumplir el contrat') Si<:iOfles q.uepresenten la~ .r-emune.
trntlSta deoe,ra 'Cc,mpletar la fianza si la SU02.sta le fuese adjudicaia rae-iones 'nñnimas: que. perc1ban,pc:r
que ten~a -en d-epósito, siempre ct,i.le definitivamente, perollo te da masjornáda legal. w=trabajo yilO,f. ho~
se extra.ga una ,parte de -ella pa~a derecho, si solo 'le' fu-ese provisio- rnsextraordinaria:s que -se .Ut1Ílcen

. ,hac.er ,';!fecti.vas ~as. m~tas que .'~e uaJ.mente,queel de' apelar con t:-.a dentro de ,los limites l~gales l~_
le hU~lera?- Impuest.O. S¡ ~ los qum- e"l acu-erdb de la. adjudicación de- .obreros de cada oficio Y. categOtJ3.
ce (1;», d12S de .hab;er .sldo. reque- :finit-iva,.si se creyese perjudicado de los que hayan de.ser emplea-dos
rido para ~ue cOITL..Dlete la fianza, con .el mismo. El AyunfuIIiierito en las.·obras y.-sé:vicios, eon la ad..
:~o, 10 hubIese ~echo, el :exce~n-', rolo' queda .obligado por" su parte vertencta de, que, .desde lue~~, se
ü:~ll~O Ayuntaml€:nto pc~ra,:e:scIn- por la adjudicación definitiva. rim desechadas las pr?p0S1elo~~s
dlr el cqntrato, con perdiüa de D'" 'h' -S' pr""""ntasen dos en .que tales ,'r-emuneraclOnes mlm·leClüC o. _ se "'""'_. . ' .'
fiaeza. . '. . . o más pr'oposiciones igusJ€s·· más mas sean fnferiores a l'Os prec1l)s
Dc~e,-Para pago de las cantl- ·t· ~ •. '1 de as' s verl' tip'oS que riaen para las z,ouaso-, . - t' t "';¡' .' ven aJosas que as m, e .... ·. - , ' '. , '" ". '"

daa-es al contra 18·3.. se eXpei.J.lran ti " el ·l'''IDO. acto'la 'i"'l't"'- 'la localldad en la actua.,Jklad ,n. ' ,'. ~ cara en ID·..,· " I~.... "",,, . r
por el Sr. Ingemero las ~C'pürtunaS , ., , la llana durant.e· donde' las .obras hayan. de .. rea 1..

·'fi .. , al'" q'''e "'on CIOn por PUjas a. '., '~A"'1 ~ ''''1'cerd leaCIones mensu_ ...5, .... v -. " •. ' t' e trae <"/'ue1los pro-- zsrse estando fi);:L1".lo.s ,por, os '"J. '", . _ ' d t"'f u_qUInce m¡nu os n a"'l" . ' " " " 'l"
tenaran todo" les a es y orma "t d bSl·stl·r. la" iO'ua'- ganismos :pantanü:S prof..eslOna ~s". "d 1 . . ponen es. v e su . t>. ;y 1 R 1
daG.~.s y ~eran scme,tl..a.s a· a~~ro~ dad. s€d€~idirá porsortéo la. ad-' constitUidos con ar.r.eglo al .ea ....
bac:on oe la COlnlSIOn Mumclp'J.l . d" . . • ti 'tiv~' Decreto de 16 de. ,nOVIembre' de 1926 .

t J.u lcaClOn <oe nI <l, .. , '.. ' , .' •• ' " t· . .-
Pennanen e. . "": " ., " '.' d '.' . 'sobre ·orgamza.clon co...pera lva na-

Tr'Zci:,-Pa:.-a tedas las CUé.stion~s Dl-eel~1u-eve,-El hCli.-a or a:cuyo. Cional o por convenios colectivos de
que se·, pudieran suscitar. conmo- favor q~€'de el re~la,te. se, o~~?~,~ trabajo entre las Asoc1aC1o~es. p~..
ti. e, de est~ cont~.to. ·,se so~ete!l concurrIr a la Ca..a ::on~.sto..la_~: tronaJés.y obreras, o bi~..:n: g~I1eral1
las partes al"iuero de. los Tnbuna- a~ despa~h~ de} Nota1.10 correspq:_ zados en lOS .contratos indiVIduales
les ::' JuzgadOS de esta ciudad,::e~ dIente .el dla y h~r~ que .se sen~~entre . empresar5Os'y trabajadores
nu.nciando el adjudicatario aa fuero a ,~to:.g~r 1as.COI:e~:~entes h~~ ~e lOs correspondientes aficios Y',
~.ol J""'''z .,.,. ·dom'cilio. cn"uras n.ctanales,p<l.r~ 10 que a .. ~,.' .' "
...~. ...~ J 1 '. ,,'. t· 't . 1"erl~ ,urOi.eSlon~...,.. -

Catorce_ -El contrati~ta. ,dará llra'.c.~1ido JOS~ar.q.7es .' ":- -) - v~triúttés.-LcS rematan'tes que-.
curn,plimíento alas. obligaCIones 1m~n:anos.: ..' .' '1 d bliga'dos desde'luegQ~ a, pr1?-
que írn.pi>ngan -1;';:5 leyes. debientlo i Vemte.""---Sle! remata.nte no con·. ano, ,'. . . , •

.': .
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B A N C: O, D E E SI' A :R A

quedando .el Baneo ex:ento de toful.
r-esponsabilida!l:.-, " ,

Barcelona, 9 de mayo d.e1939:
Año de la Vi<:toria.-Banco -de BU...
bao, Barcelona.-':'EI Dir.cctot (ile~

gible).
5{)2-p' -

sentar' al 'Ex:c:mo. Ayuntamiento, ra·au..l'l1-eil·to del eau-dal del.abaste
:ll1t~s d·,;lccm.ienzo de las.. ooras· -.el ciriüentode· Vigo, al1un-cia.das,=ll
ccutratodetr.aba30 a,i;Iue Se r-e- el númeT-o · d:el B0LETIN ÓFI-
TIa-e· .el. artículo 25 d.e1Códlgo de CI.I\L . DEL ESTADO, cDtrespon-
Trabido de 23 'deagbsto de 1926,dienteal. de ..f <le , COi1-

{E el cual, a -másd.elasestipula.;. forme ""n un' todo:- con!ss mismas,
c:'cnes pr{:ct-ptuadas por. la, citada se' -comp.romete a e3.ecuta.!~áS opras
rl;''::Jr,sicIDn,.seeoIlSigna·til,!l1.0$ pl-e.- con. estricta sujeción. a les_ .expre
zo~- €n ,qué :h~brári.de' p;tgarse los~ s~dos,dOCUl:lentos (.aquí Jr~' <el -im-,
jemal.es. ·Dieho. 'CQntrato se~ ex- porte líqul-do, ya con la .baja ~ell ----.,;..--------""':-
tendido pG~: triplicado, cop un ane- tanto por -ciento de 1m pT~OS ti
io tn aue CC.TIste el número' de .ros 1 ;pos. en guarismos. y en Iet,ra).
~b:rer(Js'g1le"hay,a:nde··ser~n:l!p]ea.'To1 ;e. d o

.'. .. . (F-ec-h..a y firma -delli.cit8..:dor).•.
tics.y se:i"á aut01dzado con la firma Habiéndose '~xtraviado"los res-

. '. ". - .'. ..' t' ,~~ . . Vi.g"o.. 20. d.e mayo de lS39, - -bld.ei .conce.slOn.ano o con ratJ;;:lWL y gu~-rdos d~' depósitos t~ansmtsl es
. ¿él represe'lltaÍlté "que los cbrer,1s Añ-o de ,1aVictorla.-El Alcalde' Gonstituídos eneclaSucursaJ a

{]t stim:Ii.Unejempls·!." quedará en (il~gi-ble). llon1.bre d~ . doña Adriana GÓmez.
pctie.r·.d.ecaURJIDo.deJos consIg··,· .·865-0 ." . Muñüz y d-om 'Bduvigis Barber-
natarws' y·.el·6-tt{)-se:tá erprés::r... Gómez, . i'l1.q.i.sti.ntamente, número
ta6oa:ésteAyUiitamiento. que rf':- 6.079, de .12..500 p.esétas nominales,
:m:tir:á~o'piadelmism.o'.3.1 ·.Mluis- de la Deuda Perpetua. al '4 por 100
t2":ode Orgámzación- yA-;ción Siti- A N'U N~ e 10.S Interior Y númer{} 6;~O, de 3.000
cieal. '·d.entto de lós ·cincodi9..S '5i- . . . ' . pe.s-etas' n:o-mináles -de Aecion,~.
gu:en:tBs, yarChlvaráei"oríginal, '. PARTICULARES Compañia ~rrendataria de Tab~-
CE'lqu~é'se' €Xpe-diI'¿ giatuitament.e ---__ '. -cos,.se anuI:cia al público. po,r pn..
y ·en pa:p21 como l~s cert-ificadJ~ :B A. N e QD E B IL n'A o mera vez. para que quien se crea·-
nes' que eireua-Iquier tiempo.le !ue- . -con .der~hoa reélamar lO ,"--eri~~ue
~-el~ sojcitaQaspor les' int.eresados· 8 a r ce Ion a dentro de.l plazo. de uu mes, aeon-.
y par 10s.organüimos'de la Adini· Habiendo sufrido extravío los tarde..."lie la fecha de la p~mera

~ lli.!::tra-ci6n pública. réSguardo.sde -depósitos de'v-alores' in.s-arciÓn -deest-e anuncio en' Jes
.Veinticlli'l.k<3.:' -El .contratista en poder 'Ó.-e corresponsales d-etalla· di~rios, BOLE-TINOFICB.L DE[;

q.u.eiia a.simr.smoob!igado a entre- dOs,_ af:ontinua-ción;,: . ESTADO, L"A B C",de Madrid, y.
gara eada.obrero 'que .en .ella .se Resguard.o '1.4"38, sin valor nonü- "El Alcazar"; de- 'TOled'O, según· de:-::
em-DIE.e~mi.c:arti11a en que cons- nal'd€ l.,2CO pa~te·s, 'FundadDT de la temuuan los artículos 4.0 Y 41 del. ,
ten' 'r.S-ebl.as' y servicios públicos Sté. Francaise ffispano Suiza. 'ex- Reglamentó vigente. del Br.':1CO de
Ci: queset.ra:te. ei n'ombr-edel ém- . ·pedido -en.. 1;° de may-o de 1925. España, advirtiéndm:e que, tra.tl.s:"
pl~a.'dn. ..;.o.ficio.· o .servicioqtl-e pres- . Resguardó 1:779, por pesetas no. currido dichú plazo sin reclamacion
1,30 y lafec~.deJ~pntrato.-de-,tr'il.= ,niinal'es 100. -en.ll}Ü Partes Funda... a1g'UIÍá.laSUcursalex.~e~r.álos ~~..
bajo a que .se r.eilereelart,-culo dor de la Ste. Francaise RLspano rr~!POn:dient.es duplicados de di",

al1te:10Í" _E.n._., ~.·chas ca::til~S. /.'€. suiza.e~d.j(io en 17 de .dl.ciem. J'ehos r-esguardos,aU.Ula.nfto. _-os ~tiJ
C{;n8g.J:l.3.,t~t{lrlas· las· li9Uld2.<l"O-1 bre d-e 1926. .~.". 1mitivos v qU-f-dan-do .el Banco eXcen~
J~.esde~aJa:rics·que.. se ha~an al: E-esgU2.r--do 1..631., por pe-~-t~ no. tú de todaresponsabilidad-"
corero~ ~.j)n .separzclon :d~ las fe-. minales 300.Gij}O_i-en 600 acciones de Tol€do, 25 de mayo de 1939.-

. ;:L.l~1-e..r...a.,c... 10.G;e~... '. C.1o.r.. Tes.po.nd..l:nt~s a ·¡la..Sté. Fr<l n.ca.. 15.~ ID.-&pano.. S.'Ji.i.Z2., Afio de.' la Victoria::-EI sec.retario•
• u r~·n2.da ,hga... de tra?aJ~, ocal. exp-~dido..en 13. de. en€ro de 1926, . interino,F. Guardiola.
y a~Jas,h(¡ra~extr.aor.dmana que. R-e..:::"'uardo 1.743. por pe..~tas nl)- 702-P .1-7·6-39
lH:b~.e.se--trabaJa~o.. ,..· '¡ mins:i;S 3~_COO .-en 70? a~~lon~~. .d~ .,

.. '1U,,'J. L·..d '. . .'. '". . . l12.l ste. :F... ancals-e HlS.P2.":.O Slnza,.,. .I~~'J(,J.:u.:: .... e propoSlnon . .. ~"""T"\edi.do ..en 28 de "~~:pt~:embr.e de
- B' A-N~CO U.E ESPA:Ñ"A.(Que s-e lli.raen .la clase 'de' pa~ 1926, toiíos: ellos a favor de d6u _

p-el .cel Ekt~doque ·correiponda y . José VendreU" Sala; se anuncia¡¡l G u a d a 1 a j a r '~:
quell~v.araO("&eTi'to lo quesipl€) = . público' PDr segunda vez. pará qu~

- Habiendose .extraviado los res-oPrepos!-c!ónparz". opta.r :. el que se· crea con derecho a re..,; . '. 11 "'~"
'. . . . d guardos de depósito numt'ro .:mr.r.Do:~~.,... _._ \'~'Íno <ie .•. ,:.habitan- ciamarlos Jo veltffqu-e d::,ntro el ... al D2u

te eD Ia.calie d-e ...·.. , bien entera{/(,I plazo 'de unmoes, n: contar de la .d~ 7.~OO pe~etas nO-~l1n (;;'-es,:n.S~Ól~
ée las 6n-dicion.ésfaeultativas~:eco-' fecha' de. Inserción de este am~n- da Amortl.z-able a~ .. 5 7(:~r1;:iol, .~
~1ónúco '.-a'dmirii:,--tra'tivas,:pl.:aws., .eio. -arlvb:tiéndose quet'r-snscurndo 1927. con lm.pnest-o, ~xp~_ '.. p~

P'¿SU~Et'OS.y d-Emj.S'.;qUe han. de: .dlchopiazosin reclamacIón det-e,r-. ~st-1 Sm:t.naI el 2:: de. ag~to - e
. r.~Rü·eIliá·lidtaei{,-h .ü-e'la.5'1:.jJi~a8·1:·cero.,'se~xpediran· .l~~. eorrespon·11932' a favor de dona ,~ap;dlda Pe

c'e-·:CaptaemnY'I.:;:un!Ónee._t1guM'· .dientesdu.p1iea-dosde 'rlü::hosre,:;- dromingo cotayna,; numo 1l.~, ?~e
e~1 la c:u~n-caQera::!rcY-GV:ll2.za, pa- '.' gu-a~dcs., ~nt11all-dú lospiimit-ivos j? 7,500 pesetas nGnu,nal~s. en la.llli.3-
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Banco exento de, toda responsabi"l
lidad.

Santander; 27 de ma3'O de 1939.
Año de la Victoria ..-El Secretario.
.A. del V'<1lle.

705-P

-ma. Deuda. expedido en igual fe- la Riva. ~. anuncia al público po~'

~ha. a favor d-e doña Filomena Pe· esta sola vez. para que el que se
. 'drontingo Cotayna; núm. 10.864. de crea con. derecho a re~lamar lo

7.500 pesetas nominales. en igual verifique dentro 'del plazo de un
Deuda. ex.pedido el 18 de· febrera mes, a contar de la fecha de la
de 1930. a favor de don José· Pe- publicación del presente' anuncio
dromingo Cotayna; núm.. 10.863. de en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
7.500' pesetas nominales, én igual TADO, "A B C". d-e Madrid, yel
clase de Deuda, a favor de dcn "Boletín Oficial" de esta proviIJcia,
Mario Pedromingo Cotayna; ~ü-según deterininael artículo 4i del BANCO DE E S F A,~ A
meros 6.430,7.229,7.275.7.305,7.652, vigente ~eglam~mtO de -est€ Ban- S ev i Ua
7.750', intransmisible 5-6f3, 7.%8. cO,' advirtiendo que. transcurrido· '.

" . . . .. Eabién(iose comunicado aest'a
8.262. lL9'!3, ~.975, 8.155. 3.51C. S;946 dicho plazo ~in'; reclamación do:: Sucursal el' extravio del.resguardo
10.850. 10,714, )0.538. 11..041, lL766, tercero. seex.pedirán los correspon- de. deposito intransmisible;núme..
11.883.11.965. 12.73.5: 12.880, 10:101 die.ntes duplicados de. los resguar':' ro 5.64"5, expedido por esta Depen~
y 11.4-54. de pesetas' nominales. fes- dos. an ulando 109 primitivos y que. denda confec.ha 13 de octubre d,;
pectivamente, 3.5{)O. 11.500, 5.l}<!O.¡ dando el Banco exento d~ toda res- 1930, .de pesetas nomin.ales14.000,
2.500. 5.0_00, 5.afrO•. 5.000, 12.5BO; IponSabilid~-d.·. .' :, de Deuda Perpetua al 4% Interior,
17.5.00. 6.500.· 6.5-00. 2Q.O<!O, 12.50Q. GuadaJa]ara. ~4 de mayo ~e1939. cónstituÍdo a favor.de doña AUro
25.000, 5.000. 'S.COO•. 10.00~, 7.500. Año;p.e-la Vicbori,ª;-:,Elsecre~rio'raHe·rna.ndez~A1ejandre,con suje'.
5.~. 10.500. 5.5f}{). 5.000.. 5.500. Enr~que Sánchez. !ción a las cono.icíones estipuladas

·12.500 Y s.GO? en Deu~a per~tl~; 704-P en la éscrit"Ura' otor:gada el 17 de
,al 4% rntenor lOS q.u~noe lmm"-se-ptiembre de 1930, ante el .Nota~
rps; en Deuda Amortiz.able al 5%, .fio de esta. capital don Fr~ancisco

· e~iÓn.1~27. con im¡p~esto.l?~ tr~s 'Monedero'.Ruii. se anuncia alpú~
SlgUlentes,. :~ ~pda :o\n:orl"lzab¡e B.-\ N e o D E E S P A ~ A blko por primera vez,. para q~e el
al 5%. em"J.SlOn 1'927;~m l:npuesto, . 'que se crea con 4erec:ho a recIa.
los otros tres: en Amortizable ~.] Sucursal de Santander mación lo verifiqu~ dentro del p1:1,:,
4%. emisión. 1935.. los ,dos qUe Sl.- Habiéndose extra.viado los res- zo de un mes,' a contar desde 13
guen; en 4!%. A~'lOrt.iZabJe, ~l SI.¡ guarodos de de.pósito siguientes: f.echa de publicación del present.f
guiente. _yen aCCIOnes de la Com- número .45.295. -de pesetas 4.700. en anuncie' en el BoLETIN OFICIA!
pañía Telefónica. Nacional de Es-¡ Deuda" 1% Interior. a nombre. de DEL ESTADO. un diario de BUl".
paña,el último. expe~"dos por es- .don José Rivero' Cuesta; níll~erOgOS y otro de Sevilla, según deter·
ta Sucursal e~ 13 abnl 1920, 1.0 dl- 55~435,de peset~s2.5.Q{J., en OblIga-mina el articUlo <tI del Reglamen..
ciem·bre 19'21, 9 enero 1922, 9 fe- c~ones Red Santanderina de Tran- ,ti> Ni gente de est.eBanco. advir
brero 1922, 5 febrero Hl23, .l~ mayo vías. 5%; número' 55.436, de pese- tiendo -qUe t,ran.~currido dicho p:a.
19-23. 13 octubre 1921, 19 diCIembre tss 4,500. en . Obligaciones Nutva zo S1n rech~.mación de ter<:ero,se
19-23, 22 agosto 1924. 12 marz? 1925, ::'t,1Qnt3.lla 4%, a nombre de doña ~ expedirá el correspondieñte dupli
22 abril 1926. 29 abril 1924, 26 mar· Luz Barquín Bayas; núm. 49.706, cado de-dicho resguardo, '?-nulando
zo 1925, 13 febrero 1928, 4 febrero de pesetas 3.5QO. er, -Deu-da' Amor:- el primitivo'yquédando el Banco
1930. 14 octubre 1~29.20 .abril 1929~ tizable 5%,- 1926,: número' 50.141., exento de teda responsabiiidad.
5 septiembre 19-30, 16 septiembr~ de p.esetas 5.000. en Deu.da Amor- Se"ilÍa, 22 dem.ayo .de 1~3S.
1932, 24 aoril 1933.31 agosto 1933. tizable 5%, 1927. sin lffi¡puesto, a Año dt la Victoria.-El se.cret3rio,
UJ octubre 1935. 9 dic~em?re 1935, r,ombre de doña M~nue~~?"aln~r:,S J.Quij~<ia.' ..
3 agosto 1928.y 6 nOVlemore 1931. Coba, se. "nuneia.· al .puolleo pa.a '706-P 1,.7:6-39
res.oectivament€. todos .ellos a nom- eue el qüe !se crea con derecho a
bri de don Vicente Pedromingoje ;eclamar lo -v.erifiquedentrG del
h Riva y doña Catalina Cotayna plazo deuT!O m€s. a -ccmtar de,s'de
Concha, indistintamente: número la publicaci6~. de €st~ anunci'1 B A N e o DE. E S P A"X A
3.431. de 12:500. pesetas nomin~le.s, unaso:a yez. er. el B~LE.TIN OFI· G u a da 1a j a r a· '.
?n Deuda Perpetua a~ 40/<: Inter..ot:,:. eIAL DEL ESTADO_ ae Burgos. y '. . ; _
nec-esario 128. de l.5.CD pesetas !1 rk dos veces er: ¡es j)€riódicos ..~~tari.? Hablen~ose.e~travJa~o ~O~2 ~~~...
.... i-al..,s en D"uda Amortizab:e al de BUrgos..... de Burg0E._ Y. "Alerta. guardes. ae a.ep~ltO' ml~'l . •
.H...... ~ , ~ .., ••. 9 -00 t- pom':aa es en

· 5'/(. emisión 1927. con, iffi!pue~t.(l. .v de Santander. S-Egun det:ermma el de· .0. pes.e QSl .'. ~ • ;'on
- e o 1" 64- do 60'00 posetas nr+l'cU'Q 41 de' Reg1am-,,';"tc \'io-ent"- Deuda Amortlzab.e. al 51(;. eIl1:15, .l,um r .¿,,;;l. t;. ,. a... J. • ~ ~.. "o.. -. .,...... 7 d ')1'000

nom:nales. ero Obligaciane.s ~1 Te· del Blnco de España.. advlrtiendD 1927, sm l1n~uestol 12.23;, e",.. o~
50,0, emisiór!" 25 de ¿ bril" de .l935.que transcurrido dicho 'pl&zo .sin p"'~etas.r.oml!~ales,e~. O~~g~C~~11 -~
fx¡}.edlCO.5 po:' eSta' Sué:l~·.:>.a: h~' l~' r-eclamación de._tercero. se exten-crel M.etropollt:=.no ce • aa.n~;e!
je ab:-U de 1927.- 8 af!-' ~g05!¿' :O.~ cteráñ 'los ccrr-eS;Pondientes dupli- 12.3t~,~.d¡; ~.OOO ])~e~s n?mm -c;':J,

lS27,Y 6 de a1ws!.Vóf 1935,.8. ,fs:.c.c.a.dú·sde di·~os:re~guanios. an::1-I".en.-VOllgaCl0m:s a.~~ .. lesor~'6a.J ~7~.
ver ele don "le-en'te' ped~'Otr~:r:gÓ 'ie. t:an<io:os"prlrpitiyos y quedandq€J . e~~sión ] 1 de a.bn) de 19 -! e p~-

_j~,:: ..,;,:~i-,_ ~~,,,,,~_,. · ..·.. T'·..'':,- '., ~ ,', -" .....-
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La Coruña,

HERR.ERO HERMANOS;S. A.

COM~~o\~I1\. :PAÑ,OLA DE 1\-;INllS l'A ··D", 'M 1N' 1STR A minto de pago, hacicndose luego ~¡
DEL RIF ".. ' - los mismos la citacíón de remate eon-, ' ClaN DE' J'U,STICI'A siguiel1'tc en. una,misma diligenci.a dd

En evitación de perjuicios a quie- modo Que dispone el. artículo' .1.460
nes los adqulriesen O "intervinieron ----- ,dé ¡aLe,! de.' Eníuiciainiento CiviL
en su tra.mitación, se hace públi· Tlt..LAVER.4: DE LA REINA En su virtud," se hace saber, por
co que las láminas de lasat'cione.':)" Don TomásPérez Valiente. y-Muñiz; la' presente. a dichos demandados, qUe .
de esta Compañía, números 120.409 rara <;atisfacer las resgnsahilidadc$ re- ,Juez Municipal Letrado, en fun-, .J 1" 1"
~, 122.717, rt'tiradas "Ce".1 violencia C,alTl;:l<I,lS a os llllsmosen ,,os autos

. ciones de Inst,ru,ceión. iie esta d' f . l' t b' d . bdurante la domiliación roja enMa. e re crcnCla se ua ra a .0 em ar-"
ciudad y ..su partido. go como bíenes' pertene~ientes~a los. .

drid de nuestra Caja de aiq.üler Por el presente se cita y llama mbmn'>,' en la casa señalada ,con el
del Banco Le España, no atribuven a los vecinos de' Pueblanueva, Vi- nlÍmcm 28 del Paseo de O¡,¡lór•• de
derec:q.o alguno-a su tenedor, cuaI. cenue Juárez Garcíay Antonio' Bo- ir! dud.id de Irún, o restos por ha~'
quiera que sea la forma en que nilla Rodríguez, para, que en·el' tér.- her, sufrjdo incendio v el ·solar don'
venga a .;;:erl0., por no haberse. 't"'- ' . de se h<lJiaba construida: en una finca

- 'J mino de cinco días, contados des-mado, con al1teriorl'dad po'!' e~te rústica Cas.'! Conchitacho. radicante ¡
- -> de el siguiente ~ a la publicae~ón de I d d S' hConsejo el acuerdo de distribución en , as inme iaciones', e aSteo-eeea.,

este edicto en el :aOLETIN OF!. en jurisdicción' de Irún~ sobre los'Jru..
, que erE. inaisJ)€nsable para confe- CIALDEL ESTADO y provincia, ~osvrentas de l.as mismas. así com6
rir validez y efieacia a dichos tí-com:parezcan ante, ,esteJllz,gado,' de ios _caseríos ·'Portu". "Blava",y
tulos. ' con el fin de queprest-en. declara~ ",l3ue:navista~,y ."Pacífico"'; y a la vez•.

Burgas, 10 'dem3Yo de 1939'.- ción en el sumario, qu~in.struyg sc!es rCQl~iere de' pago . de las canli-
Año, d.ela Victoria. con el número 173-9U, por el de- dades rec!<lmadas, por J~ demandan-

. _ " . . . ' te. o\" 'Se fes' cita de rcm'ate para que,
70S-P h.to de hurto. aperCIbIdos de :tue, se flcrs.onen en los ·áutos y sc opon~

SI 'no· comparecen, les. parara r.:l g;an. a la, ejecución si les" conviniere,
perj UidO, a que haya ,lUgar en di:,_¡ d,en,tro dCltérmino ,de, nue'Ve dia.s,', a.
recho. . " nartir del ~iguiente dia a la inSer·

Dado en Talavera, de la I«:ina ci6n, del p¡;esenie e4icto en el ~B{)
a 14 de marzo de ·19'32.-II Año letin·0ficial" de la nrovind<i "ROLE·
TriunfaL--=-El Juez municipal. To- TrN .(~F¡.CTAL DEL E:;T:'\DO. b~i?

Desaparecidas durante el período ma.-<::P. Val!enté.-El· se~retario. J"U- apcrclhlrn.,lento ?c q"u.~ SI no lo vcrlfl-
.te dominación marxist.a, en Astu-, ~ ~ l ' . d 1 i I

-o' • , M' '~1' IU ' ' ca ¡;cgutra d 'elCCUCton a c.:In e y e!>
rias, todas t'lS acciones nomíoatí. O-lela.,. 19ue ., var~z. , parará eI·periuicio .. a que Jiubicrclu-
'vas de esta SOfied.ad•. que tenia dc- '. SAN SEBAS'l'IAlV. gOlr en derecho. .. . ,
posH.adas en la caja de caudal~ de la '" - ,Dado en San Sebashan.' a 11" d~
casa de C.a~d.á~, .dol~de ténía cst.'lufc.. Don i\ngel León v Lerdo. Juez Deca-. má ....·Q de 1939.'::'" El TJcz. AngdÜ(,n.
cido el doml~l1io SOCial antes dd {;lQ- no de los. de Primer.;) lnst.ancia ,deIP.S. M .. Tosé Mar,i~ de Paternina. "
rioso .Movimiento ~.ac¡onal, CUyOS tí· e5.la ciu-dady su partido: ' , '. '
tulos se 'hallaban numerados·corr::· Hago saber; Que en este ruz.gildo· , AR Z U A '
};¡tivalncnte dd uno <¡lcinco mil, de ;;. a imí.lncia' del ProcUrador señor Don Antonio 'V¡llú Rodrigue:. Abo-

,quinientas p'ese1a~ nominales (<lda una, AvJfi.n. nhrando el mismo en nombre ,gado y fue:: de Primera Insta:lda
e,mitidas el seis de abril de 1931. a V rcprc<,cntación de doña tg-nacia Al-, <lccidental de Ar..úa. .
f:lVor de don Maria.no P.errero. del tun;¡ Echcvcrría. se tr:amitan autos eje. Hace público:' Que por.auto de
número 1 al 1.000, de don Pe&ro He- ·cuti..o<; c<)n~r;¡ doña Maria dcla Con· veintioch{\ de, febrer,o úftimo., dicta·
r-rero del LOO1 31 2.000. de .doña Ju. ccpción Lal.mnc. asistida ae'iu cspo· do en expediente 'promovido por Ma
Ha Froix del 2.001 al 3.M. de _doña. so don Manuel Góme: GaTcía Bar- ria Josefa Vdga Diéguéz. mávor' de
Julia Herrero del 3:001 <11, 4.Ot)), de la =ana!I,;¡na V.contra éste mismo en cQn· ed<ld. casada con Ricardo Reboredo
Sucesión de don Celestino !.lanío del ccpto de representan fe le~ítimo deJa Vispo. vecina de Fuentes,'cl\ Touro.
4.(lOl al 4.210. dc doñrt lconidcs He: <·ocic,:bd conyug.ll en rc:lJm,'lÓ.)~l ce se declaró· la a.uscnci.i en- ignorado
rIerO del 4.211 al 4.604-. de doña Leo· do-:::e mil quinient.;; 1)(:..,¡;t.• ,. inierc- paradero del mcn6on.1<lo, R~¡ndo .Re.
n,idt5 Uanio de! 4.605 al 4.&02. de s('~ ,,1 ~ y medio por dt:nto. a par·bocedo Vispo. .;¡usentc de la· parro
don Pedro Llanio del 4.8-03 al 5"·,OOO,~ir dc2~ de .agosto d.:: 1936, intereses quia de Su vecindad desde, el, año
se h::¡ce" público .que t,.1n<,-c¡'¡Hidos, lcg.::1c:" \' costas, en los que por ~uto 1928, aC()fdándose publicarlo pOI: me
quim:e días sin que, se n~cíba por esta de S de febrero del corrienfe' año, se .dio. de edicto, en los pcriódicosofí.
entidad redamación alguna. por- quie· dc..<;p",~hó' ejecuci6n contr<l dichos de: ciales, y .en el lugar de la vecindad
nes se consi;dl:re.n con derechos sobre :r...1nd.ado:c:' por I<lsc.antidades, e-x~re- del ausente, Hamando a éste. y a lús
bs 'dtadas acciones, quedarán .anu· s.ad<ls. rri...s·dnco mil pesetas par:a pa·que se crean. con derecho -rt 1::1: adri'i
hdas eh su'totalid.ad. exp¡di~ndo~c ~o de 1.1S .;:ostas c, intcrcse.~ ,sin Ji. nÍstrac-ión de sus bi~nes; por ,téTmi
duplicados ce las. mismas, a f.a\'or de quid,u, sin p.~riuicio deu!ferior, Jiqui" no de dos meses, para querompare=:
los indicados accionistas" ctación de Cso$conccptos; '{ deseo· can' ante. este Ju::gado, si les C?r.v~.

J.a Coruña JI de abrir de 1939.....:..· nociéndcsc el actual- par<ldero de, los nierc, con los documentos. Que IU~tl~
Año dc la ~Victoria.-Herrcro Her- demandado~ que estuvieron hospeda.fjqucn su derecho, dentro dcl.pT~';..o
m;¡,oo" , S. A.::El Presidente (ilegible). ,dos' c,n cl.l:Iotel Márí.a Cristina,dc expresa.de> ~e este segundo y ultimo

711-1*. ' '" .. ' ' --esta, ciuoad. bahi¿ndosc ausentado ~ del l/..m~.amH~nt~. '_-
mismo sin dcí.ar not.a de su direcciÓn; .Arz~a.2.>dc mayo de ~939,-An~

... ~~ ha dispw;:s~v,,;ii prüvidcncia deIde ia Victoria.-EI }uczde ,1'rlJilera

lrecha de <Iycr, pr<lcticúel cinb.árgolnstan~ja,Antonio Villar........:El Seercta
" de' su~ bienes,' sin previo' requeri- ,rio. Ramiro Rív:r~


